
obtenido el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria.
Los alumnos que superan el Programa 
de Garantía Social pueden acceder, me-
diante prueba, a los Ciclos Formativos de 
Grado Medio, independientemente de la 
modalidad del Programa cursado o bien 
insertarse en el mundo laboral.

Las modalidades son las siguientes:

- Operario de Instalaciones Eléctricas de 
Baja Tensión
- Operario de Carpintería
- Operario de Fabricación e Instalación de 
Muebles de Madera
- Servicios Auxiliares de Oficina
- Auxiliar de Departamento de Comercio
- Ayudante de Reparación de Vehículos
- Cuidados de Ganado Caballar
- Operario de Viveros y Jardines

- Auxiliar de Peluquería
- Operario de Construcciones Metálicas 
en Aluminio
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trónicos de consumo. Equipos e instala-
ciones electrotécnicas)
- Madera y Mueble (Fabricación a medida 
e instalaciones de carpintería y muebles)
- Imagen Personal (Caracterización. Esté-
tica Personal. Peluquería)
- Sanidad (Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería. Farmacia)
- Administración (Gestión Administrativa)
- Artes Gráficas (Preimpresión e Impre-
sión en Artes Gráficas)
- Comercio y Marketing (Comercio)
- Mantenimiento de Vehículos Autopro-
pulsados (Electromecánica de vehículos. 
Carrocería)
- Actividades Agrarias (Trabajos foresta-
les y de conservación del medio natural. 
Jardinería)
- Mantenimiento y Servicios a la Produc-
ción (Instalación y Mantenimiento Electro-
mecánico o de Maquinaria y Construcción 
de Líneas)
- Mantenimiento y Servicios a la Produc-
ción (Montaje y mantenimiento de instala-
ciones frío, climatización y producción de 
calor)
- Industrias Alimentarias (Panificación y 
Repostería)
- Química (Laboratorio)
- Comunicación, Imagen y Sonido (Labo-
ratorio de Imagen)
- Hostelería y Turismo (Cocina. Servicios 
de Restaurante y Bar)
- Informática (Explotación de Sistemas In-
formáticos)

MODALIDADES DE PROGRAMAS DE 
GARANTÍA SOCIAL EN CENTROS PÚ-
BLICOS DE SALAMANCA

Los Programas de Garantía Social están 
destinados a los alumnos que no alcanzan 
los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, con el fin de proporcionarles 
una formación básica y profesional que 
les permita incorporarse a la vida activa o 
proseguir sus estudios. Van dirigidos a jó-
venes menores de 21 años que tengan 16 
años cumplidos o hayan cursado los 10 
años de escolaridad obligatoria sin haber 
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Imagen y Técnicas de Expresión Gráfico-
Plástica. 

2. Cada modalidad de Bachillerato podrá 
organizarse en opciones específicas. 

Artículo 6º.- Materias optativas.

1. Los centros podrán ofertar como mate-
rias optativas:  

a) Materias optativas comunes para todas 
las modalidades. 
b) Materias optativas vinculadas a cada 
modalidad. 
c) Materias específicas de la propia mo-
dalidad no incluidas entre las que com-
ponen el itinerario elegido por el alumno 
o materias específicas de una modalidad 
distinta de la cursada. 

2. Los alumnos cursarán una materia op-
tativa en el primer curso de Bachillerato y 
otra en el segundo, elegidas de entre las 
que les ofrezca el centro.

MODALIDADES DE CICLOS FORMATI-
VOS DE GRADO MEDIO

Sistema de acceso

Con titulación académica: 
El acceso a la formación profesional espe-
cífica se realiza de forma directa, cuando 
se está en posesión del título de Gradua-
do en ESO o equivalentes.

Sin titulación académica: 
Mediante la realización de una prueba 
regulada por las administraciones educa-
tivas y de convocatoria anual. Deberán te-
ner a partir de 17 años o cumplirlos duran-
te el año natural en que deseen iniciar el 
ciclo formativo. La prueba tiene por objeto 
comprobar los conocimientos y habilida-
des suficientes del aspirante para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas del 
ciclo formativo de grado medio.
Aquellos alumnos que hayan superado 
un programa de garantía social también 
podrán realizar la prueba de acceso a los 
ciclos formativos de grado medio.
 
Estos ciclos preparan a los alumnos para 
un oficio o profesión al finalizar la ESO. 
Permite alcanzar una formación profesio-
nal en una especialidad determinada y dan 
la cualificación necesaria para realizar las 
tareas básicas propias de la profesión. 
Así al finalizar el ciclo, el alumno conoce y 
utiliza adecuadamente los instrumentos y 
las técnicas relativas a la profesión, reali-
za con autonomía las funciones que se le 
encargan y verifica los resultados.

Modalidades:

- Electricidad y Electrónica (Equipos elec-


